
A Y U N T A M I E N T O  D E  E L  C A S A R
( G U A D A L A J A R A )

ANUNCIO

Por  resolución  de  alcaldía,  se  aprueba  el  expediente  de  contratación  del 

arrendamiento para la gestión y explotación del Bar propiedad municipal sito 

en la Plaza de la Constitución nº4 de El Casar (Guadalajara), por procedimiento 

abierto,  oferta  económica más ventajosa y  varios criterios de adjudicación, 

conforme a los siguientes datos:

Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de El Casar.

Unidad tramitadora: Secretaría General.

Objeto  del  contrato:  Arrendamiento  para  la  gestión  y  explotación  del  bar 

propiedad municipal sito en la Plaza de la Constitución nº4 de El Casar. 

Tramitación: Ordinaria

Procedimiento: Abierto Simplificado

Criterios de valoración: Oferta económica más ventajosa y otros varios criterios. 

Presupuesto de licitación: 6.000€ más IVA al alza

Garantía provisional: 180€.

Obtención de documentación e información: 

1)Sede electrónica del Ayuntamiento de El Casar: https://elcasar.es/gestiones-

y-tramites/sede-electronica

2) Página web del Ayuntamiento de El Casar : https://elcasar.es/

3) Por e-mail: mailto:apoyocontratacion@ayuntamientoelcasar.es

4) Teléfonos:  949 33 40 01, extensión 6.

Requisitos específicos del contratista: Solvencia conforme establece el Pliego.

Fecha límite de presentación de ofertas: 12 de noviembre de 2024 a las 14:00h

Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de El Casar.

Apertura de ofertas: Conforme establece el Pliego.
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A Y U N T A M I E N T O  D E  E L  C A S A R
( G U A D A L A J A R A )

Lo que se informa a los efectos de su razón, en El Casar a la fecha de la 

firma electrónica. 

Ante mí,

EL ALCALDE  EL SECRETARIO,

JOSE LUIS GONZÁLEZ LAMOLA JUAN MIGUEL GONZÁLEZ SÁNCHEZ

(Documento firmado electrónicamente con código seguro de validación al margen)
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